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Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por la que se
convocan prueba de  certificación  del  nivel  B1 En Competencia  Digital  Docente  del
profesorado  dentro  del  desarrollo  Componente  19  del  Programa  de  Resiliencia  y
Recuperación, #ComDigEdu, durante el curso 2022-2023.

Examinada  la  propuesta  del  Servicio  de  Perfeccionamiento  del  Profesorado con respecto  a  las

actividades dirigidas al profesorado y de acuerdo con los siguientes,

 ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital está

recogida  como uno  de  los  fines  del  sistema educativo  en  el  artículo  2,  apartado  l)  de  la  Ley

Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación.  Asimismo,  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de

diciembre de Protección de Datos Personales y derechos digitales, en su artículo 83.2, referido al

derecho a la educación digital, establece que el profesorado recibirá las competencias digitales y la

formación necesaria para la enseñanza y transmisión de los valores y derechos que garanticen la

plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el aprendizaje de un consumo responsable y

un uso crítico y seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, la justicia

social  y  la  sostenibilidad  medioambiental,  los  valores  constitucionales  y  los  derechos

fundamentales.

Segundo. Por otro lado, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Artículo único. Cincuenta y siete, modifica el

artículo  111bis  de  la  Ley  Orgánica  2/2006  en  los  siguientes  términos:  «6.  El  Ministerio  de

Educación  y  Formación  Profesional  elaborará  y  revisará,  previa  consulta  a  las  Comunidades

Autónomas, los marcos de referencia de la competencia digital que orienten la formación inicial y
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permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una cultura digital en los centros y en las

aulas».

En este  contexto se publica la  Resolución de 4 de mayo de 2022, de la  Dirección General  de

Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial

de Educación, sobre la actualización del marco de referencia de la competencia digital docente y al

ser la ordenación, organización y certificación de la competencia digital docente, competencia de

las distintas Administraciones educativas, se estima necesario establecer unos acuerdos mínimos

comunes que garanticen la  validez,  fiabilidad y eficacia  de los procedimientos de acreditación,

reconocimiento y certificación de la competencia digital  docente, así  como los efectos sobre el

desarrollo profesional que de ellos pudieran derivarse que se plasman en la Resolución de 1 de julio

de 2022, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el

Acuerdo  de  la  Conferencia  Sectorial  de  Educación  sobre  la  certificación,  acreditación  y

reconocimiento de la competencia digital docente.

Tercero. Vista la publicación de la actualización del marco de referencia de la competencia digital

docente aprobada por la Conferencia Sectorial de Educación.

Cuarto.  En esta misma línea de actuación, entre los objetivos establecidos en el Componente 19

dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado mediante la Resolución

de 29 de abril  de 2021,  de  la  Subsecretaría,  por  la  que se publica  el  Acuerdo del  Consejo de

Ministros de 27 de abril de 2021 destaca la realización de acciones para la transformación digital de

la educación a través de la certificación de las competencias digitales de, al  menos, el 80% de

700.000 docentes. Con tal fin, la Conferencia Sectorial de Educación aprobó el Acuerdo por el que

se  establece  la  propuesta  de  distribución  territorial  y  los  criterios  de  reparto  de  los  créditos

gestionados por Comunidades Autónomas destinado al Programa para la mejora de la competencia

digital educativa #CompDigEdu, publicado mediante resolución de 10 de septiembre de 2021, de la

Secretaría de Estado de Educación, que modifica en algunos aspectos en el posterior Acuerdo de 23

de junio de 2022 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que se aprueba la propuesta de

distribución  territorial  y  los  criterios  de  reparto  de  los  créditos  gestionados  por  comunidades
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autónomas destinados al  programa de cooperación territorial  para la mejora de la Competencia

Digital Educativa #CompDigEdu, en el ejercicio presupuestario 2022, en el marco del Componente

19 “Plan Nacional de Capacidades Digitales” del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Este  Mecanismo de  Recuperación  y  Resiliencia  (MRR)  establece  como objetivos,  entre  otros,

avanzar y mejorar la competencia digital del alumnado y el uso de las tecnologías digitales en el

aprendizaje a través del desarrollo de la competencia digital del profesorado tanto individual como

colegiada  y  de  la  transformación  de  los  centros  en  organizaciones  educativas  digitalmente

competentes, es decir, avanzar y mejorar tanto en lo relativo a los medios tecnológicos disponibles

por parte de la comunidad educativa, como en la integración efectiva y eficaz de las tecnologías en

los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Quinto. Esta actuación enmarcada dentro del citado componente 19 y dada su naturaleza, tiene un

impacto  previsible  nulo  o  insignificante  sobre  el  objetivo  medioambiental  relacionado  con  los

efectos directos o indirectos primarios de la medida a lo largo de su desarrollo. En consecuencia se

considera que cumple el principio de No Causar Daño Significativo, DNHS, en ninguno de los seis

objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) nº 2020/852, no requiriendo por tanto

una evaluación sustantiva.

Sexto. El Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes debe elaborar y ejecutar los programas

de formación y perfeccionamiento del  profesorado, teniendo en cuenta los criterios y líneas de

actuación propuestos por la Comisión Canaria de Formación del Profesorado no universitario.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia.

Segundo.- Acuerdo de 21 de julio de 2021, de la conferencia sectorial, por el que se aprueba la

propuesta  de  distribución territorial  y  los  criterios  de  reparto  de  los  créditos  gestionados  por

comunidades  autónomas  destinados  al  programa  para  la  mejora  de  la  Competencia  Digital

Educativa #CompDigEdu, en el ejercicio presupuestario 2021, en el marco del componente 19

“Plan Nacional de Capacidades Digitales” del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

Tercero.- Acuerdo de 23 de junio de 2022 de la Conferencia Sectorial de Educación por el que se

aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados

por comunidades autónomas destinados al Programa de Cooperación Territorial para la mejora de

la competencia digital educativa #CompDigEdu, en el ejercicio presupuestario 2022, en el marco

del Componente 19 “Plan Nacional de Capacidades Digitales” del Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia (MRR).

Cuarto. Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y el Consejo de 18 de junio de 2020

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Quinto. Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación  Cooperación

Territorial,  por  la  que  se  publica  el  Acuerdo de  Conferencia  Sectorial  de  Educación sobre  la

actualización del marco de referencia de la competencia digital docente.

Sexto.  Resolución de 1 de julio de 2022, de la Dirección General de Evaluación Cooperación

Territorial,  por  la  que  se  publica  el  Acuerdo  de  Conferencia  Sectorial  sobre  la  certificación,

acreditación y reconocimiento de la Competencia Digital Docente.
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Séptimo. Ley Orgánica 3/2020,  de 29 de diciembre,  por  la  que se modifica la  Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el preámbulo que se hace necesario que el

sistema educativo dé respuesta a la realidad social e incluya un enfoque de la competencia digital

más moderno y amplio, acorde con las recomendaciones europeas relativas a las competencias

clave para el aprendizaje permanente.

Octavo.  La Ley 6/2014, de 24 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, establece en los

apartados 4 y 5 del artículo 24 que la estructura y la organización de los centros deben definir

entornos de aprendizaje que permitan el trabajo en red y las distintas formas de transmisión de

conocimientos a los grupos o clases, así como las actividades individuales de trabajo y estudio. A

su vez, la consejería competente en materia educativa debe facilitar a los centros educativos el

acceso a un conjunto de servicios digitales y telemáticos orientados a mejorar el desarrollo de la

actividad educativa.

Noveno. El Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Decimo. El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en sus artículos 10, 23.3, 111 y 138.3 en

cuanto a contratos menores de servicios.

Decimoprimero. La Orden de 13 de junio de 2008 de la Consejería de Educación, Universidades,

Cultura  y  Deportes,  por  la  que  se  delegan determinadas  atribuciones  en  distintos  titulares  de

Centros Directivos del Departamento.

Decimosegundo. La Resolución de 15 de mayo de 1998, de la Dirección General de Ordenación e

Innovación Educativa, por la que se establecen criterios para el reconocimiento o certificación de

las actividades de formación del profesorado de esta Dirección General.
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Y por las atribuciones que tengo conferidas en el Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

y las competencias que me atribuye el artículo 19.3 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de

organización de los Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias y las que tengo

delegadas por la Orden de 13 de junio de 2008,

RESUELVO

Primero. Autorizar la convocatoria de pruebas de certificación del nivel B1 en Competencia Digital

Docente a desarrollar durante el  curso escolar 2022-2023.

Segundo. Aprobar las bases de la presente convocatoria que se desarrollan en el anexo I.

Tercero. Facultar al  Servicio de Perfeccionamiento del Profesorado de la  Dirección General de

Ordenación, Innovación y Calidad para realizar la concreción de los aspectos necesarios dentro de

los  límites  establecidos  legalmente  y  las  modificaciones  imprescindibles  para  el  correcto

cumplimiento de los fines que persigue la actividad.

Cuarto. Publicar los resultados de estas pruebas en la página web de la Consejería de Educación,

Universidades, Cultura y Deportes y autorizar la expedición de las acreditaciones y certificaciones

de  reconocimiento  por  su  participación  en  las  actividades  a  las  personas  interesadas,  en  las

condiciones establecidas.
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ANEXO I – Bases de la convocatoria

Primera.- Objetivo

Este procedimiento tiene el objeto de  convocar las pruebas  de  Competencia Digital Docente para

facilitar la acreditación de aquellas personas que tengan un nivel competencial B1 y que no precisen

de la superación de un programa formativo específico, así como de aquellas personas que, habiendo

superado un nivel A2 mediante proceso formativo, hayan alcanzado un nivel de autonomía y de

adopción de estrategias equiparable a un nivel B1 en Competencia Digital Docente.

Segunda.- Personas destinatarias de la convocatoria

Podrá participar profesorado funcionario de carrera y funcionario interino que se encuentren en

situación  de  servicio  activo   durante  todo  el  procedimiento en  centros  educativos  públicos  no

universitarios  de  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes,  en  adelante

CEUCD, durante el curso escolar 2022-2023. 

Tercera.- Número de plazas

El número de plazas totales será de 660 distribuidas por los ámbitos territoriales de los Centros del

Profesorado de Canarias. El número de plazas por cada ámbito de Centro del Profesorado y los

lugares de celebración de las pruebas se establecen en la base séptima de este anexo.

El  80  por  ciento  de  las  plazas  estarán  reservadas  para  docentes  que  no  tienen  ningún  nivel

acreditado en competencia digital docente y el 20 por ciento restante para docentes que ya tienen

acreditado un nivel A2. 

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la plataforma de inscripción de actividades formativas de

la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/7/alisios/cfprec/code/selecciononline.aspx?LE=4

Cada participante seleccionará y presentará la solicitud para realizar la prueba únicamente en una

localización, permitiéndose sólo una solicitud por persona.
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Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por la persona interesad no podrá ser invocado

por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus intereses y

derechos,  salvo  lo  recogido  en  el  artículo  109.2  de  la  ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas.  Asimismo,  cualquier

falsedad en los datos consignados dará lugar a las responsabilidades administrativas y penales a que

hubiere lugar. 

Quinta.- Criterios de ordenación de solicitudes.

Las solicitudes presentadas se ordenarán por fecha de entrada en los siguientes criterios:

● Profesorado funcionario de carrera y funcionario interino que se encuentren en situación de

servicio  activo  en  centros  educativos  públicos  no  universitarios  de  la  Consejería  de

Educación, Universidades, Cultura y Deporte que no estén acreditados en ningún nivel de

Competencia Digital Docente.

● Profesorado funcionario de carrera y funcionario interino que se encuentren en situación de

servicio  activo  en  centros  educativos  públicos  no  universitarios  de  la  Consejería  de

Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deporte  que  estén  acreditados  en  nivel  A2  de

Competencia Digital Docente.

Sexta.- Característica de la Prueba.

Las pruebas se realizarán de forma presencial en los Centros del Profesorado o centros educativos

especificados.  Consistirá  en  la  resolución de  una  secuencia  de tareas  y  un  cuestionario  que  se

presentarán al usuario en un entorno Moodle.

El planteamiento de las tareas está basado en la evaluación del nivel de autonomía y adopción de

estrategias necesario para la adquisición del nivel B1 de las competencias digitales docentes en las 6

áreas definidas en el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente:

Área 1: compromiso profesional

Área 2: contenidos digitales

Área 3: enseñanza y aprendizaje

Área 4: evaluación y retroalimentación
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Área 5: empoderamiento del alumnado

Área 6: desarrollo de la competencia digital del alumnado

La duración de la prueba será de 3 horas ininterrumpidas. 

Los equipos que se utilizarán serán los propios del centro sede de las pruebas no estando permitido

el uso de ordenadores, tablets u otros dispositivos propiedad de las personas participantes.

Requerimientos previos a la prueba:

• El profesorado participante deberá disponer de un blog de profesorado de entorno medusa

(ecoblog). Las personas que no dispongan de este espacio, deberán solicitarlo antes de la

prueba en la Consola de Servicios del CAU_CE  .  

• Las personas admitidas que necesiten algún tipo de adaptación para realizar la prueba deben

notificarlo antes del 26 de junio al correo electrónico:

 perfeccionamiento.educacion@gobiernodecanarias.org

En el anexo II de esta resolución se indican algunas recomendaciones a tener en cuenta antes de la

realización de la prueba.

Séptima.- Lugar, fecha y hora de celebración

Los lugares de celebración serán los siguientes:

Fuerteventura:

Ámbito del CEP Puerto del Rosario:

IES Puerto del Rosario (30 plazas)

Ámbito del CEP Gran Tarajal:

IES Vigán (30 plazas)

Lanzarote:

Ámbito del CEP Lanzarote:

CIFP Zonzamas (30 plazas)

Gran Canaria:
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Ámbito del CEP Telde:

IES Casas Nuevas (20 plazas)

CEIP María Suárez Fiol (20 plazas)

CEP Telde (20 plazas)

Ámbito del CEP Las Palmas de Gran Canaria:

CEP Las Palmas de Gran Canaria (30 plazas)

IES Ana Luisa Benítez (30 plazas)

Ámbito del CEP Gran Canaria Sur:

CIFP Villa de Agüimes (30 plazas)

IES Vecindario (30 plazas)

Ámbito del CEP Gran Canaria Noroeste:

IES Guía (20 plazas)

IES Agaete Pepe Dámaso (20 plazas)

IES La Aldea de San Nicolás (20 plazas)

La Gomera:

Ámbito del CEP La Gomera:

IES San Sebastián de La Gomera (15 plazas)

CEO Nereida Díaz Abreu (15 plazas)

El Hierro: 

Ámbito del CEP El Hierro:

IES Garoé  (15 plazas)

CEIP Valverde (15 plazas)

La Palma:

Ámbito del CEP La Palma:

CEIP Anselmo Pérez Brito (15 plazas)

Escuela de Arte Manolo Blahnik (15 plazas)

Tenerife:

Ámbito del CEP La Laguna:

CEP La Laguna (30 plazas)
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IES La Laboral (30 plazas)

Ámbito del CEP Santa Cruz de Tenerife:

CEP Santa Cruz de Tenerife (15 plazas)

CEAD Mercedes Pinto (45 plazas) 

Ámbito del CEP Norte de Tenerife:

IES Orotava (30 plazas)

IES La Guancha (30 plazas)

Ámbito del CEP Tenerife Sur:

IES Magallanes (30 plazas)

IES El Médano (30 plazas)

La prueba se celebrará el día  28 de junio de 2023 y comenzará a las 10:00 horas, debiéndose

presentar los participantes con media hora de antelación,  9:30 horas. en el  centro en el  que se

celebre su prueba. Los participantes deberán identificarse presentando su DNI, NIE o pasaporte, no

permitiéndose el acceso a las aulas sin la debida identificación.

Una vez  iniciada la prueba, no se permitirá la incorporación al aula de ningún participante, ni se

permitirá la salida durante la primera media hora de desarrollo ejercicio.

Octava.- Solicitudes y plazos

El plazo de inscripción será hasta el 20 de junio de 2023. 

El 21 de junio se publicarán las listas provisionales del profesorado admitido. Dispondrán hasta el

22  de  junio  para  presentar  reclamaciones  a  este  listado  enviando  correo  a  la  dirección

perfeccionamiento.educacion@gobiernodecanarias.org. 

El 23 de junio se las listas provisionales del profesorado admitido.

Novena.- Criterios de superación de la prueba

Para obtener la calificación de APTO en la prueba, será necesario superar al menos el 80% de las

tareas propuestas y contestar correctamente al menos el 80% de las preguntas del cuestionario.
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Se consideran superadas las tareas en la  que se adquieran al  menos el  50% de los indicadores

establecidos para cada una de ellas.

Décima.- Certificación

Las personas que superen la prueba obtendrán la Acreditación en Competencia Digital Docente,

nivel B1.

Los resultados provisionales se publicarán previsiblemente antes del 30 de julio de 2023 en la web

de la CEUCD. El día siguiente a esta publicación se abrirá un período de reclamaciones de 10 días

naturales,  publicándose el  listado  definitivo  de  personas  que  obtienen  la  acreditación

previsiblemente antes del 15 de septiembre de 2023. 
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ANEXO II

Recomendaciones a tener en cuenta antes de la realización de la prueba:

• El profesorado concurrente a la prueba debe estar familiarizado con:

○ El entorno moodle de aulas virtuales.

○ Modelos de situaciones de aprendizaje y actividades propuesto por la CEUCD: Área

de Tecnologías Educativas.

○ Guía  de  recomendaciones  para  el  uso de  aplicaciones,  plataformas y  tecnologías  

digitales en materia de protección de datos de carácter  personal

○ https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/proideac/files/2018/04/  

brujula_20_evaluacion.pdf 

• Durante la prueba se le va a solicitar para algunas tareas que elabore actividades de aula

relacionada con su práctica docente y con integración de las TIC. 
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